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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A

e x t r a n j e r a

D í a  2 9  d e  a b r il de 1943

Cambios de compra y venta de  
monedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

C O M PR A VENTA

L ib ras  ............................
D ólares ...........................
L iras .....................
F rancos suizos .................
Re iehsm ark  .....................
Florines .......................
Belgas ............................
Escudos ..........................
Peso moneda legal ........
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ........
Coronas danesas clearing.

40.50 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68
»

226,90

N O T A .—L a divisas no cotizadas  
deberán remiti rse  al In s t i tu to  E s p a ñ o l  de 
M oneda  E x tr a n je r a  en gestión de cobro.

E S T A B L E C I M I E N T O  C E N T R A L  D E  
I N T E N D E N C I A

A n u n c io

E l día trece del mes de mayo próx i
mo, a las diez horas, y en la Sala  de 
J u n t a s  de es te Establec im iento  C entra l  
(calle del  Pacífico, 36, M adrid) ,  tendrá  
lugar  la segunda subasta  de prendas,  te
j idos y electos del Servicio de H osp i
tales que no fueron adquir idos en la 
ce lebrada an ter io rm ente  y cuyo detalle 
es el s igu ien te :

100 manteles para Je fes  y Oficiales.
500 servilletas para  Jefes y Oficiales.
2.200 metros de tela de fundas para 

cabezal de ídem id.
1.944 metros de tela pa ra  manteles  de 

t ropa .
1.725 metros de te la  para servilletas 

de tropa.
8.000 metros de tela para  fundas ca

bezal de tropa,
18.000 m etros de tela para  lonetas cu

bre sommier.
2.800 m etros de paño para  trajea de 

enfermo.
13.500 cubre-camas pa ra  tropa.
3.000 pía toe llanos para  Je fes y Ofi

ciales.
3.000 platos hondos p a ra  Je fes  y Ofi

ciales.
2.000 platos d e postre  p a ra  Je fes y 

Oficiales.
9.500' vasos de agua p a ra  tropa.

4.300 vasos de vino para tropa.
P a r a  es ta segunda subasta  quedan en 

vigor los pliegos de condiciones técni
cas y legales publicados en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núme
ro 40, de 9 de febrero del año actual.  
V «Diario Oficial del  M inis terio  dei 
E jérci to»  número 30, del día 6 de dicho 
mes, estando también expuestos 
J e f a tu r a  del  Dc-iall du ran te  los días y 
horas laborables.

Las muestras  serán recibidas e n este 
C en tro  hasta las diez horas del día 7 de 
mayo próximo.

El importe  de estos anuncios será sa
tisfecho a p rorra teo  en tre  los ad ju d ica 
tarios.

M a d rid .  27 de abril  de 1943.
3 .241-0

D E L E G A C I O N  N A C IO N A L  DE  
SIND I C A T O S  DE  F. E. T .  Y DE LA S 

J .  O. N. S.

O bra  Sindical d e l  H ogar

A n u n c io  de su b a sta -co n c u rso
La Delegación Nacional de S indica tos 

de F . E. T .  y de las J .  O. N. S. a n u n 
cia la subasta-concurso de las obras de 
construcción de cien viviendas e n  L é r i
da , acogidas a los beneficios del R é g i 
men pro teg ido  del  I n s t i tu to  N acional  de 
la V ivienda,  y de las que es E u t id ad  
cons tructo ra  la O b ra  Sindica l  dei  H o 
gar.

Los datos p rincipales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de celebrar
se la misma, son los que segu idam ente  se 
indican:

I .—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones p ro te 

gidas ha sido redactado  por el A rqu i
tecto don M anuel  Cases Lamolla .

El presupuesto  de con tra ía  asciende a 
la can t idad  de un millón novecientas 
ochen ta  y ocho mil doscientas cincuen
ta y una (1.988.251) pesetas con cuaren
ta y tres (43) céntimos.

La fianza provisional  que para  p a r t i 
cipar en la subasta-concurso p rev iam en
te ha de ser constituida en la C a ja  G e 
nera l  de Depósitos de M a d r id  o en la 
respectiva Delegación de  H ac ienda  en 
la C u e n ta  especial de T esorer ía  del I n s 
t i tu to  Nacional  de la Vivienda, es de 
t r e in ta  y cuatro  mil ochocientas vein ti
trés (34.823; pesetas con se ten ta  y siete 
(77) céntimos.

L a  fianza definitiva que ha de consti
tu i r  el ad jud ica ta r io  una  vez cerrado el 
rem ate ,  asciende a la can t idad  de  sesen
ta y nueve mil seiscientas cu a ren ta  y 
siete (89.647) pesetas con c incuenta  y 
cuatro (54) céntimos.

I I .—Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para o p ta r  a la s u 
basta-concurso se ad m i t i rán  en la D e le 
gación Provinc ia l  S indical de Lérida,  en 
ias horas hábiles de oficina, du ran te

tre in ta  días na tura les ,  contados a 
part i r  de la publicación del presente an u n 
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

El proyecto completo de la^ edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la con tra ta ,  y el pliego de con
diciones económico-jurídicas generales  y 
par t icu lares que lian de regir  en  la mis
ma, es ta rán  de manifiesto en la D ele
gación Sind ica l  P rovinc ia l  de L érida ,  
en la Delegación Nacional de Sindica
tos y en el I n s t i tu to  Nacional  de la 
Vivienda,  en los días y horas hábiles 
de oficina.

La a p e r tu ra  de los sobres se verifica
rá en la Delegación Provinc ia l  S in d i 
cal de Lérida ,  ai día s iguiente de que
d a r  cerrado el plazo de admisión de
los pliegos.

L a  fianza definitiva deberá  ser deposi
tad a  por el ad jud ica tar io  en  la C a ja
G enera l  de Depósitos de M a drid  o en 
la respectiva Delegación de H ac ienda  en 
la C uen ta  especial de Tesorería  del I n s 
t i tu to  Nacional de la Vivienda, den tro  
de los quince días siguientes al de la 
publicación de la adjudicación  definiti 
va en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

D entro '  de los quince días siguientes
al  de la constitución  de la fianza defi
nit iva ,  el ad jud ica tar io  deberá formali
zar  mediante  escri tura  pública el corres-' 
pónchente contrato  de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el an ter io r  contrato , debiendo 
quedar  term inadas  en un  plazo de die
ciocho meses, a p a r i r  del día de su co
mienzo.

I I I .— Forma de celebrarse la  
subasta-concurso

Los liei tadores p resen ta rán  la docu 
mentación para par t ic ipar  en la subas
ta-concurso en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá  la 
p ropuesta  económica de la obra, form u
lada  por  medio del impreso que al e fec 
to se facilita rá en la J e fa tu r a  Provincia l 
de la O b r a  (C. N. S.),  y el otro, los plie
gos demostrat ivos de las referencias téc 
nicas y económicas y los siguientes do 
cumentos :

1.° C édula  personal del l icitador, o, 
en su caso, del  apoderado cuando se 
t r a te  de Em presas  o Sociedades .

2.° E sc r i tu ra  de  cons t i tuc ión  de la 
Sociedad l icitadora .

3.° Poder  especial y  suficiente para  
concurrir  a la subasta-concurso.

4.° R esguardo  de haber  depositado la 
fianza provisional  en la respectiva D e
legación de Hacienda ,  o, en su caso, en  
la Ca ja  G enera l  de Depósitos de  M a 
drid, a- nombre del  In s t i tu to  Nacional  de 
la Vivienda.

5.° U lt im o recibo de la contr ibución.
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6.° Recibo justificativo de estar al 
corriente -en el pago de la cuota sindical.

7.° Certificación o documento acredi
tativo de que no existe ninguna de la; 
incompatibilidades establecidas p,or el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928.

8.° Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, &•- 
tíeulos y efectos que han de ser emplea
dos en la ejecución de las obras, son 
de producción nacional (Ley de 14 de 
febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago do las primas y Cuo
tas de ios seguros v subsidios sociales.

La Mesa estará constituida por el De
legado P. S., Jefe de la Obra del Ho
gar y de la Arquitectura Nacional-Sin
dicalista, Secretario técnico de la mis
ma, Asesor Jurídico de la C. N. S ., v 
el Arquitecto Asesor de la Obra de! 
Hogar y A. N. S., y del acto dará le 
el Notario a quien por turno corres
ponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamen
to de 8 d« septiembre de 1939;, se des
truirán ante .el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura ani<¿ dicho 
Notario de los sobres restantes, adju
dicándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastardeo de podares a cargo de! 
licitador && declarará por un Letrado 
en ejercicio en Lérida.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los 1.citado- 
res los resguardos de los depósitos y 
demás -documentos presentados, retenién
dose el que se refiera a la pro-posición 
declarada más ventajosa.

Si en -el plazo señalado no fuese cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el te
tad importe de la fianza definitivamente 
depositada. '

El contrato de la obra estará exeDto 
del 90 por 100 de los Derechos reales • 
y timbres correspondientes.

Asimismo €1 impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obra go
zará de un 90 por 100 de reducción. 

Lérida, 4 de marzo de -1943.
3.240-0

DELEGACION DE HACIENDA DE   CASTELLON '
Por don José Bayarri Miquel, domi- |

ciliado en Benicarió, oadle dé Ferie-
res Breto, número 24, se ha denun- (
ciado ante esta Delegación la desapa- :
rición, durante la dominación marxista, <

de los siguientes valores de su propi
dad:

Deuda Perpetua Interior al 4 por 10( 
ron descuento, serie B, núm. 079.268 
por un importe total de 2.500 (dos mi 
quinientas) pesetas nominales.

Lo que se hace público p.or segunch 
vez por el presente anuncio para qiu 
el tenedor o tenedores de los título: 
referidos los entregue o formule recia 
mación, si ¿e cree con derecho a ellos 
ante esta Delegación, en el plazo dt 
treinta días, en cumplimiento de lo dis 
puesto en la Ley de 24 de febrero (b 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
en la inteligencia que de no verificarle 
serán declarados nulos y fuera de cir
culación.

Castellón, 27 de marzo de 1943.—El 
Delegado de Hacienda, José Rodrigo. 

1.219-0 y 2.a 29-4-943

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CASTELLON

Por don Gaspar Bayarri Ferrer, do
miciliado en Benicarló, en la calle de 
Ferreres Breto, número 19, se ha denun
ciado ante esta Delegación la desapari
ción, durante la dominación, marxista, 
•da los siguientes valores de su propie
dad:

Deuda Perpetua al 4 por 100 Inte
rior, de 1930:

Sene C, números 63.712, 7113, 714
y 715.

Deuda Amortizadle al 5 por 100, de 
l .u de enero de 1927:

Serie B, números 54.053 y 154.037. 
Serie C, número 215.656.
Deuda Amortizadle al 4,50 por 100, 

de 1.° de enero de 1928:
Serie C, número 23.171.
Lo que se hace .público p.or segunda 

vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de ios título;, 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
inte esta Delegación, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
L94)1 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
m la inteligencia que de no verificarlo 
>erán declarados nulos y fuera de cir
culación.

Castellón, 27 de marzo de 1943.—El 
Delegado de Hacienda, José Rodrigo. 

1.218-0 y 2.a 29-4-943

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por don Ramón Tarrús Bru, con 
lomicilio en San Esteban de Ba, se 
la denunciado ante esta Delegación 
le Hacienda la desaparición, durante 
a dominación marxista, de los si
guientes valores de su propiedad: 

Cinco obligaciones Compañía Tras- 
itlántica 5.50 por 100 Construcciones, 
íúmeros 16.495 al 16.497, de dos mil 
luinientas pesetas nominales.

Cinco obligaciones Ferrocarriles Ma
drid-Aragón 6 por 100. números 1.283, 
1.291, 15.813 al 15, de dos mil qui
nientas pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los titulos 
referidos los entregue a formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ello, ante esta Delegación de Hacien- 

j da, en el plazo de treinta dias. en 
1 cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden 
de 3 de mayo siguiente, en la inte
ligencia que de no verificarlo serán 
declarados nulos y fuera de circula
ción.

Gerona, 13 de abril de 1943.—El 
Delegado de Hacienda, Roberto Pardo. 

1.604-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas 
de Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta 
Por la presente se notifica a Anto

nio Péreira y Alfredo López, de igno
rado paradero, para que el día 5 de 
mayo, y a las diez horas, concurra, 
por sí o por persona que legalmente 
le represente, al acto de la Junta Ad
ministrativa, que se celebrará en esta 
Delegación de Hacienda, para ver y 
fallar el expediente de contrabando 
número 1.119 de 1941, incoado contra 
citado individuo, por aprehensión de 
tabaco, pudiendo aportar al acto las 
pruebas que estime pertinentes, advir
tiéndole que tiene derecho a nombrar 
un Vocal que forme, parte de la Jun
ta, el cual será un individuo de la 
Cámara de Comercio o comerciante 
o industrial matriculado.

Cáceres, 24 de abril de 1943.—E] Se
cretario, A. Moreno.

3.664-0

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
G E R O N A

Citación
Por la presente se pone en conoci

miento de don Pascual Falché Pueyo, 
ex Pagador de la Jefatura de Obras 
Públicas de Gerona, que a partir de 
la publicación del presente anuncio 
tendrá de manifiesto, por un pl^zo de 
quince días, el expediente administra
tivo-judicial de reintegro que contra 
el mismo se sigue por el Tribunal de 
Cuentas.

Lo que se hace público para que le 
sirva de citación reglamentaria.

Gerona, 21 de abril de 194-3.—El 
Interventor de Hacienda, Delegado 
Instructor, Manuel Loba, ,

3  fifiñ - O
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JUNTA ADMINISTRATIVA DE CON
TRABANDO Y DEFRAUDACION DE 

MADRID
Notif icación

Se ha señalado para el día 26 de 
mayo próximo, y hora de las once, 
la reunión de la Junta Administrati
va de esta provincia, en el salón de 
actos de la Delegación de Hacienda, 
calle de Montalbán, número 6, pava 
conocer en el expediente número 72 
de 1943, «instruido por aprehensión de 
95 lámparas de radio.

El encartado en dicho expediente, 
don Johan Konrad Dollard, a cuyo 
último domicilio conocido en esta ca
pital, paseo del Prado, número 12, 
ático, centro, derecha, fue debidamen
te notificado, resultando ser -ignorado 
en el expresado domicilio, se le cita 
por la presente para comparecencia 
ante la citada Junta Administrativa 
en el día, hora y lugar antedichos 
para que pueda ser oído y ejercitar 
su derecho de defensa,' advirtiéndole 
de los derechos que para ante dicho 
Tribunal le reconocen los artículos 79, 
91 y 92 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación, y que, aun sin 
su comparecencia, se dictará el fallo 
que proceda.

Madrid. 24 de abril de 1943.—El De
legado de Hacienda, Manuel Carames 
Gómez.

3.670-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria
Grupo 2.°—Apartado a)

Peticionario: D. Manuel Trigo Seco.
Objeto de la industria. Material pa

ra estudios cinematográficos.
Objeto de la ampliación: Aumentar 

la actual producción y construir me
canismos de proyección muda y pe
destales.

Capital: 250.000 pesetas.
Producción:

Hasta 50 mecanismos de proyección 
muda.

i  60 ídem llamados cabezas so
noras.

» 50 pedestales.
» 100 bombos o almacenes de pe

lículas.
> 50 linternas completas (inclui

dos los arcos).
> 100 amplificadores de distintas

clases.
» 50 micrófonos de distintas cla

ses.
» 200 altavoces.
» 10 mezcladores y elementos ne

cesarios pare equipoa de
impresión

» 100 transformadores de excita
dora.

» 100 ídem de arco.

Hasta 100 rectificadores de altavoz.
» 100 autotransformadores regula

dores de tensión.
» 100 enrolladoras.
» 500 bobinas.

Un número variable de transforma, 
dores de modulación de encargo.

Material a importar:
Lámparas amplificadoras y rectifica

doras, 805 piezas.
Células fotoeléctricas, 50 piezas.
Valor total, 27.687,50 pesetas.
Se hace pública esta petición para 

que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la misma como 
los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar elementos cuya importa
ción se solicita presenten por triplica
do ¡os escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Sagasta, número 14, Madrid.

Madrid, 21 de abril de 1943.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

1.608-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ

Nueva industria
Peticionario: Sociedad Anónima de 

Vinicultores de Alba rizas (Jerez).
Objeto de la industria: Bodega.
Producción: 864.000 litros de vino 

al año.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside. 
ren afectados por la misma, presen
ten dos escritos que estimen oportu
nos, dentro del plaz0 de diez días, en 
las oficinas cte; esta Delegación de 
Industria (calle Fernando G arcía 'de 
Ai'boleya, 1).

Cádiz, 5 de tbril de 1943.—El Inge
niero Jefe, Enrique de Castro.

465-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ

Ampliación de industria
Peticionario: Don José de Soto y 

Abad (Jerez de la Frontera).
Objeto de la am pliación: Instalar 

en su bodega, dos máquinas de lavai 
botellas.

Producción: Lavado de 120.000 bo
tellas al año.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus

tria (calle Fernando García de Ar- 
boleya, 1).

Cádiz. 5 de abril de 1943.—El Inge
niero Jefe, Enrique de Castro.

464-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
OVIEDO

Ampliación lie industria
Peticionario: Compañía Eléctrica de 

Langrco.
Objeto de la ampliación: Modifica

ción de su red de distribución con el 
tendido de una linea de 24.000 v. en
tre sus centrales de sotón y La Fei- 
guera.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten ios 
escritos que estimen oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación de In
dustria, Campomanes, número 15, en 
ej plazo de diez días.

Oviedo, 26 de marzo de 1943.—El In
geniero Jefe, J. Cores.

466-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO

Ampliación de industria
Peticionaria: Doña Adela Herradón 

Martín.
Objeto de la ampliación: Instalar 

una prensa hidráulica en su fábrica 
de aceite.

Producción: Unos mil kilogramos de 
aceite por día.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, debi
damente reintegrados y dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Taller 
del Moro, número 3).

Toledo, 5 de abril de 1943.—El In
geniero Jefe, Julio Domínguez.

463-0

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DEL PUERTO DE MALAGA

Convocatoria

La Comisión Permanente de esta 
Junta de Obras y Servicios, convenien
temente autorizada por resolución de 
la Ilustrísima Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas de 29 de 
marzo último, acordó, en sesión oí- 
lebrada el 10 del actual, anunciar un 
concurso para la provisión de una pla
za de Delineante de Obras Públicas 
en este Puerto, con arreglo a las si
guientes bases aprobadas por la cita
da resolución.
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BASES
Primera.—El plazo para la presen 

tación de instancias será de veint-í 
días naturales, a contar de la fecha 
de la publicación de la convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO.

Segunda.—L o s  aspirantes deberán 
reunir las condiciones siguientes:

1.a Ser español.
2.a Pertenecer al Cuerp0 de Deli

neantes de Obras Públicas.
3.a Poseer la necesaria aptitud f í 

sica para el desempeño del cargo.
4.a Carecer de antecedentes penales 

y haber observado buena conducta 
tanto moral como política.

5.a Reunir alguna de las siguientes 
condiciones por orden de preferencia:

a) Haber prestado servicios técni
cos en la Junta de Obras del Puerto 
de Málaga.

b) Haber prestado servicios en otros 
puertos por más de cinco años.

Tercera.—L o s aspirantes deberán 
presentar sus solicitudes debidamenre 
reintegradas, dirigidas al limo, señor 
Presidente de la Junta de Obras del 
Puerto de Málaga, dentro del plazo 
fijado en la convocatoria. A las soli
citudes deberán acompañar los docu
mentos siguientes:

a) Partida de nacimiento debida
mente legalizada.

b) Documento acreditativo de per
tenecer el solicitante al Cuerpo de 
Delineantes de Obras Públicas y en 
su defecto, certificado justificativo de 
haber aprobado los ejercicios que cons
tituyen las oposiciones para ingresar 
en el Cuerpo.

c) Certificación negativa del Re
gistró General de Penados y Re- 
beldes.

d) Certificación de buena conduc
ta, expedida por. la Jefatura de Orden 
Público de su residencia habitual.

e) En el caso de no haber sido so
metido al correspondiente expediente 
de depuración deberá presentar docu
mentos acreditativos de su adhesión 
al Glorioso Movimiento Nacional.

f) Cuantos documentos crea con
cernientes en relación con los actos 
y servicios realizados en pro del Glo
rioso Movimiento Nacional y para 
•justificar sus méritos y servicios pro
fesionales.

Cuarta.—Los concursantes que esten 
prestando servicias al Estado o en la 
Junta de Obras del Puerto quedan re
levados de presentar los documentos 
que se relacionan en los apartados
a), b), c), d) y e) de la condición 
tercera, siempre que presenten cer
tificación del Jefe de sus servicios en 
la que se acredite estar en servicio 
activo o en Junta de Obras del 
Puerto*

Quinta.—El designado disfrutará del 
sueldo-base de su categoría y un com
plemento de sueldo de tres mil pese
tas (3.000).

Sexta.—Para hacer la propuesta se 
tendrá en cuenta el orden de prefe
rencia establecido en la Ley de agos- 
to de 1939 y disposiciones complemen
tarias.

Lo que en cumplimiento del acuer
do, se publica en este diari0 oficial.

Málaga.  17 de abril de 1943.—El Pre
sidente. J. Carrasco.—El Secretario- 
Contador, Bernabé Dávila.

3.239-0

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Anunciando concurso para proveer una
plaza de Delineantem, vacante en la
Dirección Facultativa.

Autorizada por la Superioridad esta 
Junta para proveer por concurso una 
plaza de Delineante de ¡a Dirección 
Facultativa de la msima; la Comisión 
Permanente acordó, en su sesión ce
lebrada el día 5 del actual, proceder 
a ia convocatoria para celebrar el ex
presado concurso, con sujeción a las 
bases que a continuación se insertan, 
aprobadas asimismo por la Superio
ridad:

B A S E S
Primera.—El plazo para la presen

tación de solicitudes será de treinta 
días naturales, a contar de la fecha 
de la publicación de esta convocato
ria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Segunda.— Los aspirantes deberán 
reunir las siguientes condiciones:

1.° Pertenecer al Cuerpo de Deli
neantes de Obras Púbjjcas.

2.° Poseer la necesaria aptitud fí
sica para el desempeño del cargo.

3.° Carecer de antecedentes penales 
y haber observado buena conducta, 
tanto moral como política.

4.° Reunir alguna de las siguientes 
condiciones por orden de preferencia, 
a partir de ¡as especiales hoy vigentes:

a) Haber prestado servicios en otros 
puertos.

b) Haber prestado servicios en es
tudios o construcciones de importan
cia.

Tercera. — Los aspirantes deberán 
presentar sus solicitudes, debidamente 
reintegradas, dirigidas al ilustrisimo 
señor Presidente de la Junta de Obras 
del Puerto de Santa Cruz de Tenerife, 
dentro del plazo fijado en la convoca
toria. A las solicitudes deberán acom
pañar ios siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento debida
mente legalizada.

b) Documento acreditativo de per
tenecer el solicitante a l Cuerpo de De
lineantes de Obras Públicas.

c) Certificado negativo de¡ Regis
tro General de Penados y Rebeldes.

d) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Jefatura de Orden 
Público de su residencia habitual.

e) En caso de no haber sido some
tido al correspondiente expediente de 
depuración, deberá presentar documen
tos acreditativos de su adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional.

f) Cuantos documentos crea nece
sarios, en relación con los actos y 
servicios realizados en pro del Glorio
so Movimiento Nacional y para justi
ficar sus servicios y méritos profesio- 
nales.

Cuarta.—Los concursantes que están  
prestando servicios al Estado, Provin
cia o Municipio quedan relevados de 
presentar los documentos que se rela
cionan en los' apartados a), b), c ), d) 
y e) de la base tercera, siempre que 
presenten certificación del Jefe de sus 
servicios, en la que se acredite estar 
destinado en los citados Organismos.

Quinta.—El designado disfrutará el 
sueldo-base de su categoría y el com
plemento de sueldo de dos mil sete
cientas cincuenta pesetas (2.750) anua
les, además de los aumentos bienales 
determinados en el Reglamento para 
la Organización y Régimen de las Jun
tas de Obras de Puertos.

Santa Cruz de Tenerife, 8 de abril 
de 1943.—El Presidente, Francisco La- 
Roche.—P. A. de ia C. P.—El Secreta
rio-Contador, Pedro Doblado Saiz.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA 
M. N . Y M. L. CIUDAD DE VITORIA

Edicto
En ¡a Casa Consistorial de la ciudad 

de Vitoria, a las doce horas del día 
28 de mayo próximo, tendrá lugar la 
apertura de pliegos para el concurso 
anunciado para la construcción de los 
trozos tercero y cuarto del colector 
Oeste del alcantarillado de la pobla
ción, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
la Dirección de Obras.

Las proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado, reintegradas con un 
timbre provincial de una peseta y 
otro municipal de igual cantidad, 
acompañando ios documentos que se 
indican en el citado pliego de con
diciones, asi como resguardo que acre
dite haber depositado en concepto de 
fianza provisional la suma de 14.000 
pesetas.

Vitoria, 26 de abril de 1943.—El Al
calde-Presidente, José Lejarreta.

3.243-0
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AYUNTAMIENTO DE SADA
En el «Boletín oficial» de La provin

cia correspondiente al o de marzo ul
timo, se publica un anuncio de con
curso para cubrir en propiedad, por 
oposición, una plaza de Oficial Mayor 
de Secretaria de este Ayuntamiento, 
de nueva creación, dotada con el suel
do anuail de 7.000 pesetas y quinque
nios del 10 por 100.

Los aspirantes podran solicitarla de 
este Ayuntamiento en el plazo de un 
mes siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, quedando rectificado 
en este sentido el anuncio de referen
cia, siguiendo para su adjudicación 
el orden riguroso establecido en la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden 
de 30 de octubre siguiente.

Los demás datos constan en el anun
cio publicado en el repetido periódico 
oficial.

Sada (La C om ñ a ),. 17 de abril de 
1943.—.El Alcalde, Manuel Róo Bon.

3.242-0

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFI
CENCIA DE GRANADA 

Patronato del Asilo de San Ramón y 
San Fernando, de Lo ja

Anuncio
El día 18 del próximo mes de mayo, 

a las doce de la mañana, tendrá lu
gar en el domicilio de esta Junta, 
sito en el Gobierno Civil, la venta en 
pública subasta notarial de ¡a finca 
rústica denominada Cortijo de Muro, 
sita en término municipal de Monte- 
frío, perteneciente al Asilo de San 
Ramón y San Fernando, establecido 
en Lo ja, cuyo patronato y administra
ción se ejerce por esta Corporación. 
La referida subasta se ajustará al 
pliego de condiciones publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 12 de abril (página 1406) y en 
ed de la provincia correspondiente al 
día 20 de dicho mes.

Servirá de tipo de La misma la su
ma de 224.185,95 pesetas, en que ha 
sido valorada, no admitiéndose propo
siciones inferiores a la referida suma.

Todo licitador, para tomar parte en 
la subasta, deberá consignar, veinti
cuatro horas antes, el 10 por 100 de 
la referida suma en la Notaría o en 
el Patronato, cuya suma le será de
vuelta al terminar el acto de la su
basta, a excepción del rematante, a 
quien le servirá de abono para el pago 
del precio del remate.

Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Junta todas los días laborables, de 
once a doce de la mañana.

Granada, 24 de abril de 1943.—El 
Gobernador civil - Presidente, Manuel 
Pizarro Cenjor.

3.236-0

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFI
CENCIA DE GRANADA

Patronato del Asilo de San Ramón y 
San Fernando, de Loja

Anuncio
El dia 18 del próximo-mes de mayo 

tendrá lugar, a las doce de la mañana, 
en el domicilio de esta Junta, sito en 
el Gobierno Civil, la venta en publica 
subasta notarial de la linca rústica 
denominada Cortijo de Toruno, sita 
en termino municipal- de Monteírio, 
perteneciente al Asilo de San Ramón 
y San Femando, de Lo ja, cuyo patro
nato y administración se ejerce por 
esta Cor por ación. La referida subasta 
se ajustará ai pliego de condiciones 
publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 12 de abril (pá
gina 1645) y en el de la provincia co
rrespondiente al dia 20 de dicho mes.

Servirá de tipo de la misma la suma 
de 133.293,60 pesetas, en que ha sido 
valorada, no admitiéndose proposicio
nes inferiores a la referida suma.

Todo ¿icitador, para tomar parte en 
la subasta, deberá consignar, veinti
cuatro horas antes, el 10 por 100 de 
la referida suma en la Notaría o en 
el Patronato, cuya suma le será de
vuelta al terminar el acto de la su
basta, a excepción del rematante, a 
quien le servirá de abono para el pago 
del precio del remate.

Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Junta todos los dias laborables, de 
once a doce de la mañana.

Granada, 24 de abril de 1943.—El 
Gobernador civil - Presidente, Manuel 
Pizarro Cenjor.

3.237.0

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFI
CENCIA DE GRANADA

Patronato del Asilo de San Ramón y 
San Fernando, de Loja

Anuncio
El dia 18 del próximo mes de mayo 

tendrá lugar, a las doce de la mañana, 
en el domicilio de esta Junta, sito en 
el Gobierno Civil, Ta venta en pública 
subasta notarial de la finca rústica 
denominada Cortijo de San Agustín, 
sita en término municipal de Monte- 
frío, perteneciente al Asilo de San 
Ramón y San Fernando, de Loja, cuyo 
patronato y administración se ejerce 
por esta Corporación*

La referida subasta se ajustará al 
pliego de condiciones publicado en al 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 12 de abril (página 1466) y en 
el de la provincia correspondiente al 
da a 26 de dicho mes.

Servirá de tipo de la misma la suma 
de 68.645,15 pesetas, en que ha sido 
valorada, no admitiéndose proposicio
nes inferiores a la referida suma.

Todo licitador, para tomar parte en 
la subasta, deberá consignar, veinti
cuatro horas antes, el 16 por 100 de 
la referida suma en la Notarla o en 
el Patronato, cuya suma le será de
vuelta ai terminar el acto de la su
basta, a excepción del rematante, a 
quien le servirá de abono para el pago 
del precio del remate.

Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Junta todos los días laborables, de 
once a doce de la mañana.

Granada, 24 de abril de 1943.—El 
Gobernador civil - Presidente, Manuel 
Pizarro Cenjor.

3.238-0

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Facultad de Farmacia.—Secretaria
Habiéndose extraviado el titulo de 

Licenciado en Farmacia de don Ra
fael Pérez y Rosales, que ie fu é ’ ex
pedido en 22 de diciembre de 1924, 
registrado con el numero 294 en el 
Ministerio de Instrucción Pública y 
el 97 en esta Universidad de Barce
lona, se anuncia al público para que 
el que se crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
advirtiéndose que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
procederá a elevar a la Superioridad 
el expediente incoado para la expedi
ción del correspondiente duplicado.

Barcelona, 17 de marzo de 1S43.—El 
Secretario de la Facultad, Jesús Isa- 
mat. 1.613-0

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
Facultad de Derecho

Habiéndose solicitado por don Mi
guel Pérez Rosales la incoación del 
expediente para expedición del dupli
cado de su titulo de Licenciado en 
Derecho, que le había sido expedido 
por el Ministerio del Ramo, con fe
cha 36 de agosto de 1927 (folio 235, 
número 388, del libro-registro general 
de títulos de la Secretaria General 
de esta Universidad), el cual sufrió 
extravio durante la época de domina
ción marxista, se hace público por el 
presente edicto que, transcurrido que 
sea el término de treinta días fijado 
por el apartado tercero de la Orden 
ministerial de Educación Nacional de 
2 de agosto de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 47. del 
16, página 742), sin que se hubiere 
formulado reclamación alguna, será 
elevado dicho expediente a la Supe
rioridad, a los efectos pertinentes.

Barcelona. 17 de marzo de 1843.—El 
Secretario de la Facultad, O. Pérez 
Vitoria.

1.614-0
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CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

P o r  c o n s e c u e n c i a  d e  a c c i d e n t e  d e  t r a 
b a j o  o c u r r id o  el  d ía  6 d e  j u n i o  d e  1942.  
f a l l e c i ó  en  M a z a r r ó n  (M u rc ia )  e l  o b r e r o  
P e d r o  R o d r í g u e z  M a r t ín e z ,  d e  d i e c i o c h o  
a ñ o s  de  e d a d ,  h i j o  d e  P e d r o  y  d e  Sin- 

•foriana,  d o m i c i l i a d o  en M a z a r r ó n .  q u e  
t r a b a j a b a  al s e r v i c i o  de  C o m u n i d a d  
O b r e r o s  M i n e r o s  M a z a r r ó n .

E n  c u m p l i m i e n t o  d e  lo  d i s p u e s t o  en  
el  a r t í c u l o  42  d e l  R e g l a m e n t o  d e  31 d e  
e n e r o  d e  1933,  los q u e  se c r e a n  c o n  d e 
r e c h o  a p e r c i b i r  la i n d e m n i z a c i ó n  c o 
r r e s p o n d i e n t e  p u e d e n  d i r ig i r s e ,  a c o m p a 
ñ a n d o  lo s  d o c u m e n t o s  q u e  lo  a c r e d i t e n ,  
a la C a ja  N a c i o n a l  d e  S e g u r o  d e  A c c i 
d e n t e s  d e l  T r a b a j o ,  S a g a s ta ,  6, M a d r i d .

M a d r i d ,  21  d e  a b r i l  d e  1943.— E l  D i 
r e c t o r ,  I s a a c  G a l c e r á n  V a l d é s .

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

P o r  c o n s e c u e n c i a  d e  a c c i d e n t e  d e  t r a 
b a j o ,  o c u r r i d o  el d í a  16 d e  m a y o  d e  1942,  
f a l l e c i ó  en  R i v e i r a  ( L a  C o r u ñ a )  e l  o b r e 
r o  J o s é  S e r á n s  C r u j e i ra s ,  d e  c i n c u e n t a  
y  c in c o  a ñ o s  d e  e d a d ,  n a t u r a l  d e  R i 
v e i r a  (La  C o r u ñ a ) ,  h i j o  d e  M a n u e l  y  

*  d e  M a n u e l a ,  d o m i c i l i a d o  en R i v e i r a .  q u e  
t r a b a j a b a  a l  s e r v i c i o  d e  d o n  M a n u e l  R e i -  
r i z  G u d e .
- E n  c u m p l i m i e n t o  d e  l o  d i s p u e s t o  en  el 
a r t í c u l o  42  d e l  R e g l a m e n t o  d e  -31 de  
e n e r o  d e  C933. los  q u e  se c r e a n  c o n  d e 
r e c h o  a p e r c i b i r  la i n d e m n i z a c i ó n  Co
r r e s p o n d i e n t e  p u e d e n  d i r ig i r s e ,  a c o m p a 
ñ a n d o  los  d o c u m e n t o s  q u e  lo  a c r e d i t e n ,  
a la  C a j a  N a c i o n a l  de  S e g u r o  d e  A c c i 
d e n t e s  d e l  T r a b a j o ,  S a g a s ta ,  6, M a d r i d .

M a d r i d ,  2 l  d e  a b r i l  d e  1943 .— E l  D i 
r e c to r ,  I s a a c  G a l c e r á n  V a l d é s .

A N U N C I O S  
P A R T ICULARES

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid
Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito núm eros T  976.358, 
A  225.177, 225.196, 225.198, A 361.980, 
T. 966.703 y 966.517, de pesetas nom i
na/les 25.000, 29.000, 14.000, 23.500,
7.000, 25.000 y 200.800, en acciones 
Stadium M etropolitano, el primero; 
A m ortizaba 4 por 100 15 de noviem 
bre de 1942, procedente de Amortiza- 
ble 5 por 100 1927 con  impuesto, el si
guiente; acciones Duro Felguera. los 
dos siguientes; Am ortizable 4 por 100 
15 de m ayo de 1942. el siguiente, e 
Iiíterior 4 por 100, los dos últimos, 
expedidos por este Establecim iento en 
24 de marzo de 1923, el prim ero; 12 de

septiembre de 1932, los tres siguien
tes; 29 de septiembre de 1942, el si
guiente; 15 de noviembre de 1922, el 
siguiente, y 13 de noviembre de 1922. 
el último, a favor de don Carlos Luis 
de Eizaguirre y Eizaguirre. el prime
ro; de don Salustio Alvarado Fer
nández, los tres siguientes; de H erede
ros de don Antonio Granda y Puente, 
el siguiente, y de don Antonio G ran
de y Puente, ios dos últimos, se anun
cia al público por primera vez para 
que e¡ que se crea con derecho a re
clam ar lo verifique dentro del plazo 
de un mes. a contar desde la fecha 
de la publicación del presente anun
cio. que se inserta en el periódico 
oficial BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO y dos diarios de esta capital, 
según determinan los artículos cuar
to y 41 del Reglam ento vigente de 
este Banco, advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclam ación de 
tercero, se expedirán los correspon
dientes duplicados de dichos resguar
dos, anulando los primitivos y que
dando ei Banco exento de toda res
ponsabilidad.

M adrid. 9 de abril de 1943.—El Se
cretario general, Alberto de Alcocer.

2.500-P

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

H a b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  el r e s g u a r d o  d e  
d e p ó s i t o  n ú m e r o  T .  7 8 6 .224 ,  d e  p e s e ta s  
n o m i n a l e s  2 .500,  en a c c i o n e s  o r d in a r ia s  
de  la A z u c a r e r a  d e  E s p a ñ a ,  e x p e d i d o  p o r  
es te  E s t a b l e c i m i e n t o  en 11 de  ¿ ñ e r o  d e  
19.'6 . a f a v o r  d e  d o n  S i l v a n o  E s c r i b a n o  
G a r c í a ,  se a n u n c ia  al p ú b l i c o  p o r  p r i 
m e r a  y  ú n i c a  v e z  p ara  q u e  e l  q u e  se 
c r e a  c o n  d e r e c h o  a r e c l a m a r  lo  ve r i f i 
q u e ,  d e n t r o  d e l  p l a z o  de  q u i n c e  d ía s ,  
a conta i -  d e s d e  la f e c h a  d e  la p u b l i c a 
c i ó n  de l  p r e s e n t e  a n u n c i o ,  q u e  se in ser ta  
en el p e r i ó d i c o  o f ic ia l  B O L E T I N  O F I 
C I A L  DEL E S T A D O  y d o s  d i a r i o s  d e  
esta  c a p i t a l ,  s e g ú n  ^ d e te rm in a n  los  a r 
tículos C u a r to  y 41 del  R e g l a m e n t o  v i 
g e n t e  de  es te  B a n c o ,  a d v i r t i e n d o  q u e  
t r a n s c u r r id o  d i c h o  p la z o  sin r e c l a m a c i ó n  
d e  t e r c e r o ,  se e x p e d i r á  el c o r r e s p o n d i e n 
te  d u p l i c a d o  d e  d i c h o  r e s g u a r d o ,  a n u 
l a n d o  el p r i m i t i v o  y  q u e d a n d o  el B a n c o  
e x e n t o  d e  t o d a  r e s p o n s a b i l id a d .

M a d r i d ,  9 d e  a b r i l  d e  1943.— E l  S e 
c r e ta r i o  g e n e r a l ,  A l b e r t o  d e  A l c o c e r .

2.500-R

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
Valencia 

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito transmisible nú
mero 114.537. de 1.500 pesetas nom i
nales, en obligaciones del Ayuntam ien
to de Valencia, emisión 21, constituido 
en esta sucursal en 4 de abril de 1929,

a nombre de don Francisco Martín 
Roig, se anuncia ai púbiieo por única 
vez para que quien se crea con dere
cho a reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar de la publi
cación  de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, «Infor- 

| maciones». de Madrid, v «Las Provin- 
¡ cias», de Valencia, según determinan 
i los artículos cuarto y 4i del Regla- 
j m entó del Banco de España, advir

tiéndose que transcurrido dicho plazo 
sin reclam ación de tercero, se expe
dirá el duplicado de dicho resguardo, 
anulándose el primitivo y quedando 
el B anco exento de toda responsabi
lidad.

Valencia. 16 de abril de 1*943.—El 
Secretario, J. Quesada.

1.611-P

BANCO DE ESPAÑA 
Rectificación

En la p á g i n a  ;1.393 del  n ú m e r o  101 
de esto B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .  f o ch a  11 d e  los c o r r i e n t e s ,  y  e n  
las l ineas  13 y 14 d e  la .segunda c o l u m 
na, d i c e :  « . . . a  f a v o r  d e  d o ñ a  D u l c e  M a 
l la  de  la R i o n d a ,  los d o s  p r i m e r o s » ,  y  
d e b i ó  d e c i r ;  « . . .  a f a v o r  d e  d o ñ a  D u l c e  
M a r ía  D í a z  de  Ja R i o n d a ,  los  c i n c o  p r i 
m e r o s »  .

L o  q u e  se h a ce  c o n s t a r  a l o s  e f e c t o s  
o p o r t  unos .

2 . 5 0 0 - P

FONTECHA Y CANO, S. A. 
Convocatoria a Junta general extraordi

naria

Se c o n v o c a  a los s e ñ o r e s  a c c i o n i s t a s  a 
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a  p a r a  e l  d ía  
14 de  m a y o  p r ó x i m o ,  a las c a t o r c e  h oras  
del  m is m o ,  en e l  d o m i c i l i o  s o c ia l ,  I m 
p e r ia l ,  n ú m e r o  1, p a r a  d a r  c o n o c i m i e n 
to  a la a s a m b l e a  d e  la r e s o l u c i ó n  m i 
n i s t e r i a l  en  c u a n t o  a Jps e s c r i t o s  q u e  
se f o r m u l a r o n  a l  E x c m o .  Sr .  M in i s t r o  
de  H a c i e n d a  el 13 de  o c t u b r e  d e  1942, 
12 d e  n o v i e m b r e  del  m is m o  a ñ o  y  11 d e  
en e ro  d e  1943, y  t o m a r  a c u e r d o s  e n  r e 
l a c i ó n  c o n  a m is m a .

M a d r i d ,  28 de  a b r i l  d e  1943.—El S e 
c r e t a r i o  d e l  C o n s e j o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n ,  
F r a n c i s c o  C a n o  F o n t e c h a .

1.637-P

TELEDINAMICA TUROLENSE, S. A.
D e s d e  el p r i m e r o  de  m a y o  p r ó x i m o ,  

q u e d a  a b i e r t o  el p a g o  d e l  c u p ó n  c o r r i e n 
te n ú m e r o  34 de  las o b l i g a c i o n e s ,  e m i 
s ió n  1.° de  may.o  d e  1926 y  el c u p ó n  
c o r r i e n t e  n ú m .  26 d e  las o b l i g a c i o n e s  
e m is ió n  1.° de  m a y o  d e  1930, en  la S u 
cu rsa l  d e l  B a n c o  d e  A r a g ó n ,  e n  T e r u e l ,  
y en e l  d o m i c i l i o  s o c ia l ,  ca l le  A l f o n 
so X II , n d i n e r o  46.
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Asimismo se satisfarán los cnpones 
atrasados números 22 y 14 de las cita
das ejnisiones. de acuerdo con el conve
nio aprobado por la Dirección General 
de Contribuciones Industrial y de U ti- 
iid.i des.

M adrid, 26 de abril de 1943.— El Pre
sidente del ( ’on.sojo de Adm inistración. 
Luis Figurina y Alonso Martínez.

1. 629- 1’

ABSORCION DE LOS NEGOCIOS  
BANCARIO S DE LA EM PRESA IN- 
D I V ID UAL BANCA BEN H AM U , DE 
CEUTA, POR EL BANCO IN TERN A

CIONAL DE IN D U STR IA  Y  CO
M ERCIO

Con la autorización del Consejo de 
Ministros prevista en la Ley de U de 
julio de 1941, el Banco Internacional 
de Industria y Comercio se hará car
go, a partir del día 1.° de mayo pró
ximo, de los negocios bancarios de la 
empresa individual Banca Benhamú, 
de Ceuta.

La empresa individual Banca Ben- 
hamú, en liquidación, procederá a 
realizar los trabajos conducentes a su 
extinción en Ceuta, calle de Jáude- 
nes, número 3.

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en la mencionada Ley, se po
ne en conocimiento de cuantas perso
nas y entidades interese.

Madrid, 27 de abril de 1943.—Banco 
Internacional de Industria y Comer
cio. Banca Benhamú.

3.671-P

RED NACION AL DE LOS FERRO CA
RRILES ESPAÑOLES

Madrid

Habiendo sufrido extravio los res
guardos de depósitos a favor de don 
Fernando y don Félix Ferraz Pénelas, 
números 4.888 a 4.891, comprensivos 
de 300, 250, 250 y 250 acciones Norte, 
respectivamente; núms. 1.348 a 1.350, 
comprensivos de 135, 187 y 178 obliga
ciones Valencia a Utied; números 2.865 
y 9.599, comprensivos de 200 y 300 
obligaciones, respectivamente, de di
cha serie; número 1.347, de 250 obli
gaciones Asturias Galicia y León, y 
1.346, 1.384, 2.866 y 2.867, que, res
pectivamente, comprenden 100, 150, 50 
y 35 obligaciones tercera serie Norte, 
se advierte al público para que quien 
se crea con derecho a reclamar lo ve
rifique- dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de publicación de 
este anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin recla
mación de terceros, se expedirán los 
correspondientes duplicados de dichos

resguardos, anulándose los primitivos 
y quedando esta Red exenta de toda 
responsabilidad.

1.607-P

SOCIEDAD AN O N IM A H IDROELEC
TR IC A DE ANRALA

Madrid
El Consejo de Administración convo

ca a la Junta general extraordinaria 
de accionistas paña el día veinticinco 
de mayo próximo, a las cinco de la 
tarde, en su domicilio social, con el 
siguiente orden del día:

•Lectura del acta de la sesión ante
rior; examen y aprobación, si pro
cede, de la Memoria social; Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias; Balance e In
ventario y distribución de beneficios 
correspondientes al año 1942; acuerdos 
en relación con el aumento del capi
tal de la Sociedad; adquisición por 
aportación de los bienes, instalaciones 
y concesiones de la Sociedad Anóni
ma Hidroeléctrica de «Los Dornajos»; 
modificación de los articulos quinto, 
séptimo, veinte y cuarenta y dos de 
los Estatutos de la Sociedad, y de
más asuntos reglamentarios.

Para tomar parte en la Junta ge
neral se depositarán las acciones en la 
Caja social, en la forma prevenida en 
los Estatutos.

Madrid, 24 de abril de 1943.— El Di
rector Gerente, Pablo Ratié.

1.630-P

ASO CIACIO N  NACIONAL DE IN TE R 
CAM BIO  Y  E X P O R T A C IO N , S. A

Madrid
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas de la Asociación Nació 
nal de Intercam bio y Exportación, S o 
ciedad Anónima, para el día 14 de mayo 
de 1943, a las seis de la tarde.

M adrid, 26 de abril de 1943.—El P re
sidente, José Luis d e R eyna..

1.628-P

AG U A S DE LAS VILAS DEL T U R 
B ON, S. A.

Domiciliada en Huesca, Generalísimo 
Franco, número 4, tercero

De conformidad con lo dispuesto en 
i el artículo cuarto de la Ley de pri

mero de julio de mil novecientos trein
ta y nueve, se hace público por -me
dio del presente anuncio haber sido 
denunciado a esta Sociedad la des
aparición de 354 acciones al portador 
remitidas por la misma, según se de
talla a continuación:

Acciones números 448 al 458, 461, 
463 al 465, 475, 484 al 500. 50l al 525, 
566 al 590. 1.001 al 1.200, 1.208 al 1.278, 
todas inclusive.

Denunciante, don José Loscertales 
Duret.

Se advierte que si en J término de 
tres meses, desde la fecha de publi
cación de este anuncio, no se notifica 
a esta Sociedad la existencia de opo
sición, procederá a solicitar del Juz
gado la autorización oportuna para 
anular los títulos referidos y expedir 
los correspondientes duplicados.

Huesca, 27 de marzo de 1943.—El 
Consejero Gerente, Mariano Urroz..

1.638-P

SOCIEDAD IBERICA DEL N ITR O 
GENO

Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
los señores accionistas para la Junta ge
neral ordinar.a que tendrá lugar en. 
dom icilio social, calle de la M ontera, nú
mero 46, el día 25 del próxim o mes de 
mayo, a las cuatro y media de la tarde.

En dicha Jim ia se someterá a la de
liberación y aprobación, en su caso, por 
los señores accionistas, del balance anual 
v la Memoria correspondientes al pasa
do ejercicio de 1942

M adrid, 28 de abril de 1943.—El P re
sidente del Consejo de Administración, 
Conde de Gam azo.

1.622-P

ORENSTEIN Y  KOPPEL - A R TH U R  
KOPPEL, S. A .

Con arreglo a lo prescrito en el ar
tículo 28 de los Estatutos, se convoca 
a Junta general ordinaria, que se cele
brará el día 14 de mayo de 1943, a las 
once de la mañana, en Berlín, T em - 
pelhoíer Ufer 23,24, con el siguiente

Orden del día

1.° M emoria, balance y  cuenta ga
nancias y pérdidas cor/espondientes al 
ejercicio de 1942.

2.° Aplicación de utilidades.
3.° E lección del Consejo de Adm inis

tración.
Los señores accionistas que quieran 

asistir a la Junta general doben depo
sitar sus acciones en la forma que pro
viene el artículo 30 de los Estatuto^

El Consejo de Administración.

1.618-P



P á g i n a  1 6 1 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 9  a b r i l  1 9 4 3

ADMINISTRACION D E J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
INCOACION DE EXPEDIENTES

C o n jo rin e  a los artículos 45 y 46 de la  
L ey de 9 de febrero de 1939 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  n ú 
m ero  14), se hace saber q u e , por 
aparecer in d icios de responsabilidad  
p o lítica , se ha incoado expediente  
de responsabilidad con tra  las p e r■ 
soriüs que se in d ic a n  en las sig u ie n 
tes relaciones. Ig ua lm en te se hace  
saber que deben p re sta r declara
ció n  cuantas personas tengan c o 
n ocim ien to  de la conducta política  
y social de los in cu lpa d os, antes o  
después da la  in ic ia ció n  del Movi* 
m iento N a cion a l, así corno in d ica r  
la .existencia de bipnes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse  
tales declaraciones ante el propio  
Ju e z que instruye el expediente o 
ante el de P rim e ra  In sta n c ia  o M u 
n ic ip a l del d o m icilio  del declarante, 
los cuales re m itirá n  a aquél las de
claraciones d irectam ente el m ism o  
día  que las reciban, y que n i el fa 
llecimiento», n i la ausencia, n i la 
im com parecen cia  del presunto res
ponsable detendrá la tram itación y  
fallo del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION
Logroño

Don Elisardo Sotés Errazu, Juez de 
Instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen expedientes:

Núm. i de 1942, contra Daniel León 
Rubio, de Logroño.

Núm. 1 de 1943, contra Félix Fer
nández de Maeztu Bernedo, mayor de 
edad, so'tero, contable y de Logroño.

Logroño, 24 de febrero de 1943.— El 
Secretario judicial (ilegible). —  El 
Juez, Elisardo Sotés Errazu.

10.763.

Madrid

Don Manuel de Vicente-Tutor y de 
Guelbenzu, Juez de Instrucción nú
mero 7 de esta capital.

Hace saber: Que en dicho Juzgado 
se incoa expediente, con el núm. 58, 
contra:

José García Bailac, escritor, que 
ha vivido en la calle del Príncipe de 
Vergara, 30, de esta capital.

Madrid, 20 de febrero de 1943.— El
Secretario, José de Molinuevo. —  El 
Juez, Manuel de Vicente-Tutor.

10.706.

El Juzgado de Instrucción núme
ro 9 de Madrid, instruye expediente 
contra :

Mariano Heredero Ruiz, que vivió 
en la calle de Ave María, ¿4.

Madrid, 15 de febrero de '943.— El 
Secretario (ilegible). —  Visto bueno: 
El Juez de Instrucción número nue
ve, Ricardo Alvarez.

10.767.

El Juzgado de Instrucción número 
diez de Madrid, incoa los siguientes 
expedientes :

Núm. 80, contra Enrique Izquierdo 
Vihuelas, que estuvo domiciliado en 
la calle Bretón de los Herreros, 5, 
primero.

74, contra Ernesto Molina Gatteau, 
que estuvo domiciliado en calle de 
Ros de Olano, 6 (hotel).

07, contra Justa Jiménez García, 
de sesenta años, soltera, hija de Juan 
y Manuela, natural de Fontiveros 
(Avila), y domiciliada en calle del 
Barco, 35, bohardilla.

86, contra Luis Alvarez Roca, que 
estuvo domiciliado en calle Feijóo, 
núm. 16, pral.

88, contra Augusto P'ernández, que 
habitó er. la avenida de Levante, 20 
(Colonia Fomento de la Propiedad).

Madrid, 25 de febrero de 1943.— El 
Secretario, Cándido García Caamaño. 
Visto bueno, el Juez de Instrucción 
(ilegible).

10.768 a 72.

Don El pidió Lozano Escalona, Juez
de Instrucción número 17 de Ma
drid.
H ago oaber: Que en este Juzgado 

se siguen los siguientes expedientes:
Núm. 75, contra Jacoba Diez Cuen

ca, vecina de Madrid, portera que 
fué de la casa núm. 93 de la calle 
Francisco Silvela.

76, contra Alejandro Fernández 
Fermasell, de treinta y cuatro años, 
casado, vecino de Madrid, portero que 
fué de la casa núm. 13 de la calle 
Isabel la Católica.

81, contra Gabriel Pelufo Precia
dos, vecino de Madrid, del que no 
constan más circunstancias.

82, contra Arturo Rodríguez An
drés, de treinta y seis años, casado, 
camarero, vecino de M adrid: Lava- 
piés, 14.

94, contra Daniel Cea Villaplanas, 
vecino de Madrid, sin más circunstan
cias.

95, contra Paula de la Fuente G ar
cés, vecina de Madrid, con doniici’io 
en O ’Donnell, 115; sin más circuns
tancias.

96, contra Antonio del Rey Mateo, 
de veintinueve años, soltero, hijo de 
Alberto y Josefa, natural de Najera 
y vecino de Madrid, con domicilio en 
Hartzenbusch, 3.

KK), contra Domingo Faenas An- 
glada ; sin más circunstancias.

101, contra L u is  Berrocal Santos, 
de veintisiete años, vecino de Ma
drid ; sin más circunstancias.

103, contra Juan de Dios Fernán
dez Benito, de cuarenta y nueve años, 
casado, natural de Ciudad Real y ve
cino de Madrid, con domicilio en 
Juan de Austria, 6.

107, contra Vicente Méndez López, 
vecino de Madrid, con domicilio en 
plaza de Olavide, 8.

121, contra Juan Sáez Serrano, C a 
pitán de la G uardia C ivil, vecino de 
Madrid, sin más circunstancias.

Madrid, 18 de febrero de 1943.- -El 
Secretario (ilegible).— El Juez, Elpi- 
dio Lozano Escalona.

10. 773*

Mahón
Don Carlos Moysi Seuret, Juez de

Instrucción de la ciudad y partido
de Mahón.
Hago saber: Que por acuerdo de 

la Superioridad, se incoan en este 
Juzgado expedientes contra:

Guillermo Pou Covas, de Mahón.
Juan Amatller Sintes, de Alayor.
Nicolás Pons Pons, de Mercadal.
Mahón, 18 de febrero de 1943.—  

El Juez, Carlos Moysi Seuret.
IO*774*

Martos

Este Juzgado de Instrucción anun
cia la incoación de los siguientes ex
pedientes :

Núm. 602, contra Damián Peinado 
Parras v Antonio Parra Calmaestra, 
de Higuera de Calatrava.

603, contra Antonio del Pino M a
drero, de Porcuna.

604, contra Benito Borrego Monti- 
11a, de Porcuna.

605, contra José Barranco R odrí
guez, de Martos.

606, contra José Ruiz Bravo, de 
Fuensanta de Martos.

607, contra Jerónimo Gómez Ca- 
macho, de ídem id.

608, contra Francisca Palomino 
Cabrera y Concepción Núñez Palom i
no, vecinas de Martos.

609, contra Juan Ocaña Rojo, de 
Torredonjimeno.

610, contra Dolores Escalona Sán
chez, José Luque Sánchez y Manuel 
Hernández Bravo, de Fuensanta de 
Martos.
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6 1 1 , contra A n to n ia  M artos R od ríguez, 
de V aldepeñas de Jaén .

6 12 , contra Ildefonso H errera Pé
rez, vecino de M artos.

6 13 , contra M anuel G ranadino G u 
tiérrez, vecino de Torredonjim eno.

614 , contra Ju an  M orales Rom ero, 
V aleriano Pino M elero, Ju a n  Jo sé  L ó 
pez C añ a, Ju lián  A ljarilla  M ontoya 
y Sebastián C ivantos López, de S a n 
tiago de C a la trava .

M artos, 24 de febrero de 943.— E l 
Secretario, Jo sé  G álvez.— E l Juez de 
Instrucción (ilegible).

xo-775 y 76*

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 
Badajoz

Habiendo sido satisfecha totalm ente 
la sanción im puesta, en los expedien
tes -que se expresan , a los inculpa
dos que se m encionan, éstos han re
cobrado la libre disposición de sus 
bienes, debiendo quedar cancelados 
cuantos em bargos y m edidas precau
torias se hubieren trabado en bienes 
de su p ro piedad :

Núm. 56 de 1939, contra Angel Iz
quierdo G allardo, vecino de M aga- 
cela.

302 de 194 1, contra Lorenzo G is- 
bert R id au ra, vecino de M érida.

2 13  de 1940, contra Nem esia Ore- 
llana Moreno, vecina de Puebla de 
la R eina. '

5 de 1938, contra Severiano H er
nández R ubiales, vecino de M edina 
de las Torres.

17 de 1937, contra Francisco  del 
A lam o M anzanares, vecino de Almen- 
dralejo.

3 de 1937, contra C ata lin a  V arg as 
M erino, vecina de Alm endralejo.

74 de 1940, contra Antonio Moreno 
Pinilla, vecino de O liva de la F ro n 
tera.

184 de 1941, contra M anuel So lís 
Barreto , vecino de Salvaleón.

Badajoz, 18 de febrero de 1943.—  
El Secretario (ileg ib le).— E l Presiden
te (ilegible).

10 .7 19  y 2 1.

Pamplona

E l T ribunal Provincial de P am p lo 
na hade p resen te : Que en el expe
diente núm. 753, el Tribunal N acio
nal ha dictado sentencia absolviendo 
al inculpado Ju lián  H uesca M artínez, 
por lo que éste ha recobrado la libre 
disposición de sus bienes.

Pam plona, 19 de febrero de 1943.— 
E ’ Presidente del T ribunal (ilegible). 

10- 555*

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Lucena

Don Manuel Prieto Delgado,* Juez de
Instrucción de este partido.
Hago saber: Que por haber sido 

satisfecha la sanción económica im
puesta a José López Jiménez, vecino 
que fué de Lucena, sus herederos han 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes.

Lucena, 18 de febrero de 1943.—El 
Secretario (ilegible).—El Juez, Ma
nuel Prieto Delgado.

10.764.

Medina del Campo

El Juzgado de Instrucción de este 
partido hace sab er: Que por haber 
satisfecho totalmente Anselmo Pa
riente Pastor, vecino de Villaverde de 
Medina (Valladolid), la sanción que 
le fué impuesta en el expediente nú
mero 1.462 del Tribunal de esta R e
gión, ha recobrado dicho encartado 
la libre disposición de sus bienes, por 
lo que a este expediente se refiere, 
siendo este anuncio suficiente para 
que, sin más requisitos, se tengan 
por levantados cuantos embargos y 
medidas precautorias se hubieran po
dido llevar a cabo.

Medina del Campo, 17 de febrero 
de 1943.—El Secretario (ilegible)
El Juez (ilegible).

I O *777*

El Juzgado de Instrucción de este 
partido, hace saber: Que en los ex
pedientes seguidos contra las perso
nas que se mencionan, se ha dictado 
auto de sobreseimiento, por lo que 
han recobrado la libre disposición de 
sus bienes :

Leocadio Sáez García.
Albino Pérez Hernández.
Angel Calzada Nieto.
Joaquín Polvorosa Rueda.
Julián Rodríguez Blanco.
Aquilino Ratero Cristóbal.
Alberto Piñedo Domínguez.
Benito Ezequiel Núñez García.
Tomás Pérez García.
Juan Zorita Gómez.
Antonio Sánchez Bolado.
Bonifacia Lozano Palomino.

* Emilio Puebla Brave.
Pablo Riñones Marcos.
Alejandro Herrero Hernández.
Pedro Garzón Sanz. *
Hilario* Heliodoro Pérez García.
Cristina Escobar Oyagüe.
Benedicta Rodríguez Alvarez. To

dos . vecinos de Medina del Campo.
Sebastián Segovia Alvarez, vecino 

de Pozáldez.
Samuel Rodríguez Martos, vecino 

de Carpió.

Marciano Herrera Matos.
Inocencia Velázquez Alvarez. 
Leandro Pariente Matos.
Teodoro Marcos Sánchez.
Laureano Berrocal López. Vecinos 

de Villaverde de Medina los cinco úl
timos.

Modesta Prieto Avila.
Santiago Avila García.
Mariano Avila Jorge.
Fabián Avila Jorge. Vecinos de Ro- 

dilana los cuatro.
Rafael Monroy García, vecino *de 

Carpió.
Modesta Herrera Matos, vecina ¿le 

Villaverde de Medina.
Medina del Campo, 16 de febrero 

de 1943.—El Secretario, C. Acencio 
Sánchez.

10.778.
Palma de Malloroa

Don Gerardo María Thomas Sabater, 
Ju e z ‘municipal, Letrado, del distri
to número uno de esta ciudad,, en
cargado accidentalmente del ju zga
do de Instrucción del mismo dis
trito.
Hago saber: Que en el expediente 

que se sigue contra don Miguel Ale
ñar y Ribas, recayó auto de sobre
seimiento, contra el cual no se ha 
interpuesto recurso.

Palma de Mallorca, 12 de febrero 
de 1943.—El Secretario, M. Pérez Pei
nado.—El Juez, Gerardo María Tho
mas.

10- 575*

Vivero 1
El Juzgado de Instrucción de esta 

ciudad y su partido hace presente: 
Que en expediente ñúm. 25 de 1941, 
seguido contra José Antonio Gómez 
Fernández, de cuarenta y siete años, 
casado, propietario, vecino de Orol, 
en este partido, se ha dictado senten
cia absolutoria, por lo que dicho in: 
culpado ha recobrado la libre dispo
sición de sus bienes.

Vivero, 13 de febrero de 1943.—El 
Secretario judicial, Ricardo Chantre- 
ro.—El Juez de Instrucción, Julio Mu
ñas.

10.558.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E  INSTRUCCION
J A E N

Don Juan Antonio Linares Fernández, 
Juez de Primera Instancia de esta 
capital.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

a instancia de Domingo Jurado Mo
ya, se sigue expediente para acredi: 
tar a su íavor el dominio de la si
guiente finca:

Casa sita en la villa de La Guardia
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y su calle del Concejo, an tes del A rra
bal, m arcada con el núm ero 6, mo
derno, sin antiguo; linda derecha en
trando , con la núm ero 4, de Francisco 
Ju rado ; izquierda, o tra  de herederos 
de Antonio G uzm án y con corral de 
la  núm ero 4 de la. calle A lta de Blas 
Jim énez, y por La espalda, con los co
rra les  de la casa núm ero 6 de la m is
m a calle Alta, de Ju an  Jim énez Do
m ínguez; tiene de linea de lach ad a  
cu atro  m etros tre in ta  y cinco cen tí
m etros y de fondo dieciocho m etros; se 
com pone de un solo cuerpo y dos pi
sos, teniendo en  el prim ero, o sea en el 
bajo, portal, cocina y dorm itorio, y en 
el principal, dos cám aras. La parte  la
te ra l de ella tiene un  corral cuya su 
perficie m ide se ten ta  y cuatro  m etros 
noventa centím etros cuadrados, cüya 
casa y corral tiene la figura de un pa
ra le  logismo irregular.P o r providencia de hoy se h a  adm i
tido  el expediente y las pruebas pro
puestas, habiéndose acordado convo
ca r  a los titu la res  de la ñn ca  según 
el R egistro  a Isabel Ana Jim énez Illán  
y José Moya Jim énez, asi como a sus 
causaha.bientes y a cu an tas  personas 
pueda perjud icar la inscripción de ''do
m inio, con el fin de que com parezcan 
a usai* de su derecho den tro  del té r
m ino de ciento ochenta días.

Dado en Jaén  a  31 de m arzo de 1943. 
El Juez, J u a n  A ntonio L inares.—El 
Secretario  (ilegible).
'  1.612-A. J .

MERIDA
Don Baldomcro Díaz de Entre-Sotos y 

Nogales, Letrado, Juez  Municipal, en 
funciones de Juez de Primera In s t a n 
cia de este part ido.
Hago saber :  Que en este Juzgado se 

ha formado ramio separado de cuentas 
dependiente  de la pieza de Administra- 
cin, deducida del expediente de ju ris
dicción volunta ria , promovido por doña 
Carmen Pacheco y Moreno de T ejada ,  
asis tida y con licencia de su esposo, don. 
Antonio Gálván Grajera,  vecino de esta 
c iudad, en  solicitud de que se tenga 
p or aceptada, por p a r te  de la doña C ar
men Pacheco, la herencia de su difunto  
padre, don Carlos Pacheco y Lerdo de 
Tejada, a beneficio de inventario , y que 
se le nombre a la solicitante adm in is tra
dora de los bienes del caudal relicto "du
ran te  el tiempo que dure la formación 
del inventario , y al escrito presentando 
la  cuenta  final y justificantes dé la mis
ma, ha recaído la siguiente

«Providencia: Jue z  interino, Sr. Díaz 
de Entre-Sotos.— Mérida a 17 de abril de 
194*3.—Dada- cuenta .  P or  presentado el 
precedente escrito con los documentos 
que se acompañan, únanse al ramo se
parado de cuentas dependiente de la 
pieza separada de adminis tración  del

expediente a que se refiere. Se tiene por 
formulada la cuenta final de la admi
nistración de los bienes do la herencia, 
de don Carlos Pacheco y L o d o  de Te
jada. presentada por la adminis tradora 
judicial del caudal hereditario de. dicho 
señor, doña Carmen Pacheco y Moreno 
de Tejada ,  asistida de su esposo, don 
Antonio Galván Grajera, cuya herencia 
fué aceptada por dicha señora, única 
heredera, del causante, a  beneficio do 
inventario; pónganse, tanto esta cuenta 
final como todas la.s demás parciales, 
rendidas por la expresada adminis trado
ra a lo.s interesados, en la Secretaría  
de este Juzgado por el termino común ¡ 
de vein te  días, para que puedan hacer 
uso de su derecho, a cuyo efecto se liará 
saber lo qii« se acuerda en esta  provi
dencia, a los acreedores de la herencia 
del referido causante, don Carlos P a 
checo y Leído de Tejada, que figuran 
cu la relación de bienes v créditos del 
mismo, que obra unida a dicho expe
diente, notificándoseles en forma legal 
este proveído a los (pie tienen su do
micilio en e-st-a ciudad, librándose para, 
lo.s que los tengan  fue.ra dé este part ido 
judicial k>s oportunos exhurtos, con los 
insertos necesarios, y para los acreedo
res desconocidos o, cuyos domicilios se 
ignoran, se hará  por medio de edictos, 
que se publicarán en el «Boletín Oficial», 
de esta provincia v en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E STADO, Jos cuales se 
remitirán  con atentos oficios, en tregán
dole tales despachos y edictos al P ro 
curador don Luis M atu te  para que cu i
de de su diligenciado, y pasado dicho 
término dése uen ta  para acordar lo de
más que sea procedente.— Lo mandó y 
firma S. S. Doy fe.—Baldomcro Soto.— 
Ante mí, Gabino Uribarri .»  (Rubrica
dos.)

Que en la relación de bienes y crédi
tos confia  el Caudal del finado don C ar
los Pacheco y Lerdo do Tejada ,  figuran, 
entre otros, Jos s igu ien tes :

«Hipoteca sobre, la finca Cerro Verde, 
por la cantidad de 278.000 pesetas de 
principal, al interés del 6 por 100 anual, 
más 20.0C0 pesetas para costas v gas
tos; en jun to , 298.000 pesetas, a favor 
de doña .Purifioáción Rodríguez Guerre
ro, ignorándose su domicilio.

O tra  hipoteca por la can tidad  de pe
setas 12.000, a favor de doña Isabel To
rres Tobas, ignorándose su domicilio, re
firiéndose la hipoteca a la finca Cuchi-  

. lloros.
Anotación fie embargo con referencia 

«a la finca Cuchilleros, por la cantidad 
de 7.707 pesetas, a favor de doña Blan
ca Agudo, ignorándose su domicilio.

Y para que la providencia preinser ta  
se notifique en forma & Jos acreedores 
desconocidos y a doña Purificación Ro
dríguez Guerrero , doña Isabel Torres 
Tobas y doña Blanca Agudo, cuyos domi

cilios se ignora, expido la presente, que 
fumo en Mérida, a 17 de abril de 1943. 
El Juez, Baldomcro Soto.—El Secretario 
judicial. Caídos Uribarri .

1.606-A. J .
ORDENES

El Juzgado de P rim era In stancia  de 
Ordenes (Coruña) tram ita  expedien
te, instado por Antonio M eijide R a
mos, vecino de S an  R om án de Pasa-' 
reíos, A yuntam iento de Oroso, sobre 
declaración de fallecim iento de T ere
sa y de Ju an  C alveira Meijide, veci
nos que fueron de la P arroqu ia  de An
geles (Oroso).

Lo que se hace público en  cum pli
m iento del artículo 2.042 de la Ley 
de E njuiciam iento civil. Insértese por 
dos veces consecutivas, con in tervalo  
de quince días, en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO.

O rdenes.’ 27 de marzo de 1943.—El 
Juez de Prim era Instancia , J u a n  Li
na res.—El Secretario (ilegible).

1.422-A. J ,  y 2.a 29-4-943
ORDENES

El Juzgado de P rim era In stan cia  de 
Ordenes (Coruña), tram ita  expedien
te. instado por M anuel R em uiñán Lir- 
te. vecino de P arad a . (Ordenes), so
bre declaración de fallecim iento de 
Francisco R em iiiñán Castro, vecino 
que fué de la indicada de P arada.

Lo que se hace público en cum pli
m iento del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciam iento civil, in séterse por dos 
veces consecutivas, con intervalo de 
quince días, en  el BOLETIN OFICIAL 

I DEL ESTADO.
Ordenes, 4 de m arzo de 1943.—El 

Juez de Prim era Instancia , Ju a n  Li
n a res.—El Secretario  (ilegible).

1.423-A. J . y 2.a 29-4-94?
ORDENES

El Juzgado de P rim era Instancia  de 
Ordenes (Coruña), tram ita  expedien
te, instado por M anuel Rey Prado, ve
cino de ía Parroqu ia de San R om án 
de Pasarelos, en el A yuntam iento de 
Oroso, sobre declaración de falleci- 

m riento do M anuel Rey Bravo, vecino 
que fué de S an ta  Eulalia de M oar en 
Frades.

Lo que se hace público en cum pli
m iento del artículo 2.042 de la-Ley de 
E njuiciam iento civil. Insétcrse por dos 
veces consecutivas, con intervalo de 
quince días, en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en los'periódicos «Pue
blo», de M adrid, e «Ideal Gallego», de 
La , Coruña, • anunciándose por Radio 
Nacional en la m ism a form a.

Ordenes. 27 de m arzo de 1943.—El 
Juez de Prim era Instancia , Ju a n  Li
nares.—El Secretario  (ilegible).

1.424-A. J .  y '2 .a 29-4-943


